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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA  

11001020300020250481401 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia del Dr. JUAN CARLOS ESPELETA SÁNCHEZ, «… resuelve la 
impugnación que MARÍA CONSUELO BENAVIDES VALENCIA resuelve la 

impugnación interpuesta por JOSÉ ALEXIS MESA DÍAZ contra la sentencia 
proferida el 16 de octubre de 2025 por la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural 

de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la acción de tutela que promovió el 
recurrente contra la SALA DE CASACIÓN PENAL, el JUZGADO SÉPTIMO DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CALI, el INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, y el COMPLEJO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE JAMUNDÍ, trámite al cual se vinculó a las 
autoridades, partes e intervinientes en la acción constitucional con radicado n° 

11001-02-04-000-2025-01726-00 y en el proceso penal n.º 11001-60-00-098-
2009-00001-00 (NI 26230). RESUELVE: PRIMERO: REVOCAR la sentencia 

impugnada, y en su lugar, NEGAR el amparo invocado, por las razones aquí 
expuestas. SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a los interesados en la forma 
prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: REMITIR el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión …» 

 
Por lo tanto, se pone en conocimiento a EDUARDO PEREA MOSQUERA, 
JULIO CESAR GARAVITO PRADA, LUIS GERARDO PEREZ 
RODRIGUEZ, GREGORIO DAVILA GIRALDO, SERVIO AICARDO 
ROMERO ROJAS,  OSCAR CHECA PORTILLO, WILBERTO ORTEGA 
HERRERA, SERVIO AICARDO ROJAS ROJAS, OSCAR CHECA 
PORTILLO,  y a TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES que se 
puedan ver afectadas con la decisión que se establezca esta acción de 
tutela, en la acción constitucional con radicado n° 11001-02-04-000-2025-
01726-00 y en el proceso penal n.º 11001-60-00-098-2009-00001-00 (NI 
26230). 
 
Se fija en la página web https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 01 de diciembre de 2025 a las 8:00 a.m. 
Vence el 01 de diciembre de 2025 a las 5:00 p.m. 

 

 

Atentamente, 
LUIS EDUARDO PADILLA RUBIO 

Oficial Mayor 
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